
B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA. IMPORTANTE 
Lan leyea, órdenes y anuncios que hayan de insertar

se e:i los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 135tí7.—APARTADO 1.03Í» 

HORAS. D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE .SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 'J; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 18. 

P A R T Í C U L A ÍES .—En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 11 mod., p;imerc . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión dol importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentís ima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem partioulan-s: línea o fracción 2,00 

Numero suelto: 5 O céntimos 0 0 0 0 
0 0 0 0 0 A particulares: 6 O céntimos 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R Í A 
h'l excelentísimo Ayuntamiento, en 

sesión de 10 de febrero próximo pa
sado, acordó anunciar concurso pú
blico para contratar la adquisición de 
dos tractores orugas con destino al 
servicio de talleres municipales, con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por importe 
total de 95.200 pesetas. 

El plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que apare/xa el anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y durante dicho plazo podrán pre
sentarse proposiciones, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Ne
gociado de Subastas de la Secreta
ría, y en las Tenencias de Alcaldía 
de los distritos del Centro y Hospi
cio, cuyas proposiciones deberán es
tar extendidas en papel de la clase 
sexta, en pliegos cerrados y lacrados, 
y acompañadas por separado del res
guardo que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos 
o en la Depositaría municipal la 
cantidad de 4.760 pesetas, en con
cepto de depósito provisional, rein
tegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 10 
pesetas por cada 500 o fracción de 
e'las, durante los expresados días y 
taras que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes men
cionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto, durante los men
cionados días y horas, en el Nego
ciado de Subastas del excelentísimo 
ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus 
Proposiciones 1 a s remuneraciones 
mínimas q U e habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
ía! de traba i o y por horas extraordi
narias. 

\siniismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 

e Protección a la producción na-
C l unal de 14 de febrero de 1907. 

•enrünado el ptazo del concurso 
2 Pacedera al día siguiente, a las 

c - a la apertura, de los pliegos 
lr<;senta-l(,s, l o s cuales pasarán, en 
(

n i ( , n del expediente, a estudio de la 
isión que al efecto designe la 

feter í > r o s i c , e n c i a , a tenor de lo Alcaldía 

ominado en la condición 12 del 

pliego de las económico-administra
tivas. 

E l rematante constituirá en la Ca
ja general de Depósitos, en concep
to de fianza definitiva, para garanti
zar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad de 9.520 pese
tas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certi
ficación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 6 de marzo de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

( O . - 1 9 7 ) 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 10 del pasa
do febrero, anunciar subasta pública 
para contratar el suministro de mate
rial eléctrico necesario para las ins
talaciones del alumbrado público y las 
de alumbrado, fuerza y timbres en las 
Casas Consistoriales y en todas las 
dependencias y sei vicios municipales, 
durante dos años, con sujeción a los 
pliegos de condiciones y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto y por 
el importe anual calculado de 20.000 
pesetas, y debiendo acreditar los con
cursantes la condición de almacenis
tas y estar dados de alta en la contri
bución industrial. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o .So
ciedad, con poder en estos últirrtos ca
sos bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente como fianza pro
visional la cantidad de 1.000 pesetas, 
en la Caja general de Depósitos o en 
la Depositaría municipal, acompañan
do a los respectivos resguardos los se
llos correspondientes al arbitrio mu
nicipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 25.000 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del con
trato, previa la certificación corres
pondiente. 

L a subasta se verificará el día 8 de 
abril de 1933. a las doce, en la prime
ra Casa Consistorial, plaza de la V i 
lla, 4 (Salón de Subastas), bajo la 
presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde Dele
gado de Servicios en quien al efecto 
delegue, con las formalidades estable
cidas en fl artículo 15 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en e! Negociado de Subastas de la 

Secretaría y en las Tenencias de A l 
caldía de los distritos Centro y Hos
picio, en los días hábiles, desde el si
guiente al en que aparezca inserto este 
a nuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, hasta el anterior en que ha 
de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta 
se hallarán de manifiesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de junio de 1902. 

E l i mportet otal de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con caigo a 
los respectivos presupuestos de gastos. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, no se presen
tó contra la misma reclamación al
guna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 6 de marzo de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, y 
al presentarse llevar escrito en el so
bre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
material eléctrico necesario para las 
instalaciones del alumbrado público y 
las de alumbrado, fuerza y timbres en 

j las diferentes dependencias munici-
1 pales» : 

Don que vive enterado de 
las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar el su
ministro de material eléctrico necesa
rio para las instalaciones del alum
brado público, y las de alum
brado, fuerza y timbres en las Casas 
Consistoriales y en todas las depen
das y servicios municipales, durante 
dos años, anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día ... 
de conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí !a p r oposieión, 
en esta forma : por los precios tipos, 
o con la baja de ... tanto por 100 (en 
letra) en los precios tipos.) 

tsimtSfltÓ se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 

percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 
1929. 

Madrid, ... de ... de 193... 
Firma del proponente. 

(0-—198) 

Secretaría.—Sección de Hacienda 
En cumplimiento a lo preceptua

do en las disposiciones vigentes, 
queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el ex
pediente comprensivo del acuerdo 
municipal de 3 del actual, por virtud 
del cual, y con cargo al remanente 
acusado por la liquidación del pre
supuesto de 1932, se habilita la can
tidad de 35.000 pesetas que se consi
dera necesaria para la adquisición 
de calzado, mediante subasta, para 
los niños más necesitados de las es
cuelas públicas, cerándose al efecto 
en el presupuesto vigente un nuevo 
concepto, el 319 bis, dentro del ca
pítulo X , artículo tercero. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de marzo de 1933.—El 
.Secretario, M . Berdejo. 

En cumplimiento a lo preceptua
do en las disposiciones vigentes, 
queda de manifiesto én la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, el ex
pediente comprensivo del acuerdo 
municipal de 3 del actual, por virtud 
del cual, y con cargo al remanente 
acusado por la liquidación del pre
supuesto de 1932, se habilita un cré
dito de 60.000 pesetas, para pago de 
jornales a 32 ex alumnos del Cole
gio de la Paloma, que han de pres
tar servicio en talleres generales, 
aprovisionamientos y acopio, creán
dose al efecto un nuevo concepto, el 
152 bis, dentro del capítulo I V , ar
tículo octavo del vigente presupues
to de gastos del interior. 

L o (pie se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos. 

Madrid, 7 de marzo de 1933.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

file:///siniismo


C A N A L E S D E L LOZOYA 

1 OBRAS PUBLICAS 

Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo 

„ El, Ministerio de Obras públicas, 
con fecha 11 de «ñero de 1933, ha re
suelto declarar la servidumbre legal 
de acueducto sobre las callas de la 
barriada de Madrid Moderno y auto
rizar a Canales de Lozoya para el 
establecimiento de las cañerías pro
yectadas, sin perjuicio de la tasación 
y abono al propietario, conformes a 
lo dispuesto en el artículo 88 de la 
vigente ley de Aguas y siguiendo las 
¡jornias para dicha tasación de la ley 
'de Expropiación forzosa, en lo que 
para este caso sea de aplicación. 

Lo que se hace público por el pre
sente B O L E T Í N para conocimiento de 
los propietarios de dichas calles y a 
los efectos legales. 

Madrid, 27 de febrero de 1 9 3 3 —El 
Delegados de los Servicios Hidráuli
cos del Tajo, Francisco Benavides. 

Junta de Plaza y Guarnición de 
Madrid 

E l 31 de los corrientes, a las diez 
horas, y en el local del Regimiento 
de Zapadores Minadores (Cuartel de 
la Montaña) , se reunirá esta Junta, 
con asistencia de Notario para auto
rizar el acto, al objeto de adquirir 
las cantidades de artículos que lue
go se expresan, y con destino a los 
sitios que también se indican. Los 
pliegos de condiciones que regirán 
están expuestos en la tablilla de 
anuncios del Parque de Intendencia 
de esta capital, todos los días labo
rables, desde las nueve a las cator
ce horas, y desde las quince a las 
dieciocho. 

E l concurso se verificará atenién
dose a lo prevenido por la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1 de julio de 
1911 (<(C. L.» núm. 118), acomo
dándose a lo dispuesto por el Regla
mento de Contratación Administra
tiva en el ramo de Guerra de 10 de 
enero de 1931 («D. O.» núm. 12) y 
demás disposiciones vigentes sobre 
el particular. 

En las proposiciones de cebada se 
hará constar el peso por hectolitro, 
y en la de harina se hará la declara
ción de comprometerse a entregar 
los artículos de la misma calidad y 
reuniendo las características preve
nidas. 

E n las ofertas para las plazas de 
Aranjuez, Toledo, Getafe, Tetuán, 
E l Pardo y Vicálvaro se hará cons
tar el precio por raciones. 

En el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales y las carac
terísticas del artículo las mismas, se 
dejará en suspenso la adjudicación 
y se verificará en el acto mismo del 
concurso licitación por pujas a la 
llana entre los autores de dichas pro
posiciones durante el término de 
quince minutos, y si subsistiese la 
igualdad entre ellos se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
visional. 

E l importe de los gastos será de 
cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios (en este caso a prorrateo). 
Artículos cuya adquisición se propo

ne, a reserva de la aprobación 
superior 

Para el Parque de Intendencia de 
Madrid.—2.000 quintales métricos 
de harina de segunda, 600 de ceba

da, 1.750 de paja de pienso, 50 de 
sal, 100 de leña gruesa, 1.000 de hu
lla de hornos, 400 de harina de pri
mera, y alfalfa o forraje, lo necesa
rio. 

Para el Depósito dte Intendencia 
de Alcalá de Henares.—129 quinta
les métricos de harina de segunda, 
948 de cebada, 1.785 de paja de pien
so, tres de sal, 38 de hulla, nueve 
harina de primera y alfalfa o forra
je lo necesario. 

Para el depósito de Intendencia de 
Badajoz.—125 quintales métricos de 
cebada, 163 de paja de pienso, 14 de 
carbón vegetal y alfalfa o forraje, lo 
necesario* 

Para el Almacén del Campamen
to de Carabanchel.—1.253 quintales 
métricos de cebada, 1.770 de paja de 
pienso, 90 de avena y alfalfa o forra
je, lo necesario. 

Para las plazas que se indican a 
continuación, las cantidades que se 
figuran son aproximadas. 

Aranjuez.—225 rs. de cebada, 75 
rs. de habas, 300 rs. de paja, 7,500 
quintales métricos de carbón vegetal 
y alfalfa o forraje, lo necesario. 

Toledo.—10.780 rs. de . cebada, 
12.090 rs. de paja y alfalfa o forra
je lo necesario. 

Getafe.—17.500 rs. de cebada, 
14.000 rs. de paja y alfalfa o forraje, 
lo necesario. 

Tetuán.—2.500 rs. de cebada, 
2.500 de paja y alfalfa o forraje, lo 
necesario. 

E l Pardo.—9.610 rs. de cebada, 
9.610 de paja y alfalfa o forraje lo 
necesario. 

Vicálvaro.—17.000 rs. de cebada, 
14.000 de paja y alfalfa o forraje, lo 
necesario. 

Madrid, 7 de marzo de 1933.—El 
Comandante Secretario, Jacinto Váz
quez. 

Modelo de proposición 
Timbre de 1,50 pesetas. 
Documentos unidos: 
Cédula personal o pasaporte de 

extranjería. 
Al ta o último recibo de contribu

ción industrial, conforme al concep
to en que comparezco. Resguardo 
de haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos o en sus sucursa
les el 5 por 100 del importe de sus 
ofertas, constituido precisamente pa
ra esta proposición, sin afectar a 
ninguna otra ; boletín, recibo o auto
rización que justifique el ingreso de 
la cuota obligatoria del retiro obre
ro correspondiente al mes anterior 
al de la ofeta. 

A los que les afecte: 
Poder notarial a favor del firman

te, en caso de serlo el apoderado. L a 
certificación a que hace referencia el 
decreto de 3 de diciembre de 1916 
y la que previenen los decretos de 12 
de octubre de 1931 y 24 de diciembre 
de 1928. 

La declaración relativa a los obre
ros empleados, a que hace referen-
eia la condición segunda de las le
gales. 

La declaración que cita la misma 
condición referente al decreto ley de 
6 de marzo de 1929. 

Don F . de T . y T. , con domicilio 
en calle de número extre
mo que documentalmente justifico, 
ofrezco a esa Junta la venta de los 
artículos siguientes: 

Artículos cantidad .... precio 
por, unidad, ... pesetas ... cént imos; 

itlo para donde ofrezco ... 
AI p r o p i o tiempo hago constar 

gut dispongo de ... cantidad máxi
ma de sob'-e la comprometido, y 
que estoy conforme con cuantas con

diciones técnicas y legales se estipu
lan en los pliegos oportunos, sien
do adjuntos los documentos que al 
margen se expresan. 

... de ... de 193. . 
(©.— 190) 

Comisión Gestora de Compras 
para Hospitales 

E l día 29 de los corrientes, a las 
diez horas, tendrá lugar en el Hospi 
tal Militar de Carabanchel, y ante los 
miembros de la citada Comisión, el 
concurso para la adquisición de ar
tículos con destino a los Hospitales 
Militares de Madrid-Carabanchel, U r 
gencia y Alcalá de Henares. 

Las cantidades de artículos que se 
precisan para las atenciones de dichos 
establecimientos, figuran en relación 
que, desde esta fecha, queda expues
to en la portería del Hospital Militar 
de Carabanchel. Dichas cantidades 
podrán ser variadas a juicio de la Su 
perioridad y de las necesidades del 
servicio, con arreglo al artículo 36 del 
Reglamento de Contratación A d m i 
nistrativa en el ramo de Guerra, de 
10 de enero de 1931 («D. O.» núme
ro 12). 

El concurso se verificará ateniéndo
se a lo prevenido en la ley de A d m i 
nistración y Contabilidad de la H a 
cienda público de 1 de julio de 1911 
(<iC. L.» número 118), acomodándo
se a lo dispuesto por el Reglamento 
anteriormente citado, ley de Protec
ción a la industria nacional y demás 
disposiciones vigentes sobre el parti
cular. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales que han de regir en el pre
sente concurso serán los publicados 
en el «D. O.» número 230, de 28 de 
septiembre del año próximo pasado, 
los cuales estarán expuestos en la por
tería de dicho Hospital de Caraban
chel, en unión del cálculo de necesi
dades,-'todos los días laborables, des
de las nueve a las catorce y desde las 
quince a las dieciocho horas. 

Las proposiciones deberán presen
tarse con sujeción al modelo que se 
acompaña y en pliegos cerrados, sien
do requisito indispensable para tomar 
parte en el concurso el cumplimiento 
de cuantas disposiciones se exigen en 
los referidos pliegos de condiciones. 

E l importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario o adjudicata
rios (en este caso, a prorrateo), como 
también los gastos que produzca el 
acta del concurso. 

Madrid, 6 de marzo de 1933.—F! 
Capitán Secretario (firmado). 

Modelo de proposición 
(Timbre de 1,50 pesetas) 

Don con domicilio en calle 
de pone en conocimiento de esa 
Comisión que, enterado del anuncio 
publicado en ... (Prensa en que se 
publique), disponiendo la celebración 
de un concurso para la adquisición de 
artículos y víveres precisos para los 
Hospitales Militares de Madrid, U r 
gencia y Alcalá de Henares, y exami
nado, asimismo, los pliegos cíe condi
ciones técnicas y legales, se compro
mete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas" de los ni.sinos, a su más exacto 
cumplimiento, cuyo contenido acata 
en todo momento el que suscribe, por 
lo que respecta a los artículos de que 
hago oferta, haciendo constar al pro
pio tiempo que, independiente de las 
cantidades que *e precisan para dicha 
necesidad, dispongo, sobre 'o ofreci
do, de las que expreso a continua
ción, siendo adjunto al propio tiempo 
los documentos que se exigen como 
requisito indispensable para tomar 

__̂ s 
parte en el concurso, los cuales rda. 
ciono al dorso. 

Artículos ' , 
Cantidad 
Precio por unidad : ... peseta 

... J É W m o s . 
Establecimiento nacional de doadt 

procede el producto : 
Sitio para donde 'o ofrezco : 

Existencias con que cuento para e¡ 
caso de una adquisición mayor 

Fecha y firma. 
Señor Coronel Presidente de la Co

misión Gestora de Compras para 
Hospitales (Hospital Militar de Ma
drid-Carabanchel). 

Documentos unidos 
Cédula personal o pasaporte de ex-

tranjería. 
Al ta o último recibo de contribu, 

ción industrial, conforme al concep-
to en que comparezco. 

Resguardo ele haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos o en sus 
sucursales el 5 por 100 del importe de 
las ofertas, constituido precisamente 
para esta proposición, sin efectar a 
ninguna otra. 

Boletín, recibo o autorización que 
justifique el ingreso de la cuota obli
gatoria del Retiro obrero correspon-
diente ai mes de la fecha. 

A los que les afecte 
Poder notarial a favor del firmante, 

en caso de serlo el apoderado. 
L a certificación a que hace referen

cia al Decreto de 3 de diciembre de 
1926 y !a que previenen los Decretos 
de 12 de octubre de 1923 y 24 de di
ciembre de 1928. 

L a declaración relativa a los obreros 
empleados a que hace referencia la 
condición segunda de las legales. 

L a declaración que cita la misma 
condición, referente al Decreto-ley de 
6 de marzo de 1929. 

(O.-196) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1/ INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

P o r el presente y en virtud de: 
p r o v i d e n c i a dictada* en este día por i 
el J u z g a d o de p r i m e r a instancia ¡ri
m e r o 14, de esta C a p i t a l , en el fl¡j 
pediente p r o m o v i d o sobre declara
ción de herederos abintcstato dei 
doña Sofía de S i e r r a L o p e / , natural 
de M a d r i d , hija de don Manuel y 
doña Sofía, que falleció en estado 
de v i u d a de don A l f r e d o de Castrol 
Otaño, el día p r i m e r o de febrero 
último, en la V i l l a de Leganés,j| 
anuncia la muerte sin testar de di
c h a señora, así c o m o que su ger
m a n o de vínculo sencillo den Fer-j 
nando P e r r e r a López, reclama J 
herencia, y se l l a m a a los 
c r e a n c o n igual o mejor derecWj 
para que comparezcan en dichoW 
gado a reclamarlo, dentro de tr 
días. 

M a d r i d , cuatro de marzo defl»; 

novecientos treinta v tres. 

' E l Secretario, 
José Cruz 

E l Juez de primera instancia 
Manuel Fernández . 

(A. -tf!) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO J, 
E n virtud de lo acordado f*r 

Juzgado de p r i m e r a instancia nu 
Yo 16. de esta Capital , en p i ^ ' " 
c i a de esta fecha, dictada en K » 



tos ejecutivos seguidos por D. Fé
lix Ortega Lago, contra D. Fran
cisco Sesmero, sobre pago de tres 
mil cuatrocientas cincuenta pesetas, 
intereses, gastos y costas, se sacan 
a la venta, en pública y primera su
basta, por término de ocho días, los 
bienes embargados como de la pro
piedad de referido deudor, consis
tentes en los muebles y géneros 
existentes en el establecimiento de 
comestibles que dicho señor tiene 
en el número ocho de la calle del 
Angel, de esta Capital, que se en
cuentran depositados en poder del 
mismo y han sido tasados pericial
mente en la cantidad de mil sete
cientas treinta y cuatro pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Si-
la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día dieciocho de mar
zo próximo, a las once de su maña
na, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la expresada cantidad de 
mil setecientas treinta y cuatro pe
setas, no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes, y 
debiendo los licitadores depositar, 
previamente, el diez por ciento de 
dicha suma. 

Segunda 
Los autos y el informe del perito, 

así como la relación d é l o s bienes, 
objeto de esta subasta, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, donde podrán ser exami
nados por los que deseen tomar par
te en la misma. 

Madrid, veintiocho de febrero de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

Juan C . Pacheco 

(A.—600) 

UZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada en el día de 
ayer por el Juzgado de primera ins
tancia número catorce de esta capi
tal, en los autos ejecutivos que si
gue d o ñ a Adelinda Preguntegui 
García, contra don Luciano García 
Gómez, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
por segunda y por el precio de 
cuarenta y cinco mil pesetas, la fin
ca siguiente: 
Casa en construcción en esta capi

tal, calle de los Mesejo, nú
mero uno; constará de cua
tro plantas. Linda: al Este 
o frente, calle de los Mese-
jo; por la derecha entrando, 
al Norte, con terreno de 
que se segregó; por la iz
quierda, ai Sur, con solar 
de igual procedencia de la 
calle del Pacífico, de don 
Luciano García Gómez, y 
por el fondo u Oeste, con 
terreno de que se segregó; 
tiene una superficie de cien
to setenta y dos metros ca
torce decímetros cuadra
dos, equivalentes a dos mil 
doscientos diecisiete pies 
veintinueve décimos de 
otro, también cuadrados. 

h i h r í 7 u y o acto de la subasta, que 
'tora de tener lugar ante dicho Juz-

K í h a ^ l a d o el día primero 
ciándñ p r ó x i m ° , a las once, anun-
2 2 2 5 P°r medio del presente y 
. reviniéndose: 
festaHtomar parteen la su-
jwa1 deberán los licitadores consig-

1 P í a m e n t e , el diez por ciento 

del precio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo, pudiendo hacer
las a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos; y 

Que los títulos de propiedad se 
hallarán de manifiesto en Secreta
ría, con los autos, para su examen 
por el licitador que le interese, pre
viniéndose que los lici'adores debe
rán conformarse con tilos y no ten
drán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Madrid, dos de marzo de mil no
vecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
José Cruz 

Eljuez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.-598) 
JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
virtud de lo acordado en cumpli
miento de la ejecutoria del sumario 
615 de 1930, que se instruyó, por le
siones, contra Jesús Sáenz de Jube-
ra, se anuncia la venta, en pública 
subasta y por primera vez, de parte 
de hierro que perteneció al automó
vil marca «Dion Bouton», matrícu
la 12.406, que ha sido tasado en cin
cuenta pesetas, cuyo hierro se en
cuentra en la calle de Blasco Ga
ray, 31, taller, siendo el depositario 
del mismo Antonio Cabezón. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en este Juzgado de instruc
ción número cinco, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veinticinco de 
marzo próximo, a las doce horas. 

Que el tipo de subasta es el de 
tasación. 

Que para tomar parte en la mis
ma deberánxonsignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de indicado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo; y 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Madrid, veintiocho de febrero de 
mil novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
Eljuez de instrucción, 

Ildefonso Bellón 
(D.-81) 

JUZGADO NUMERO 16 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de 
primera instancia número 16, de 
esta Capital, en autos de procedi
miento sumario seguidos por don 
Pablo Paulín Nágera, contra don Al
berto Dopazo, para la efectividad 
de un crédito de treinta y ocho mil 
pesetas, sus intereses, gastos y cos
tas, se saca a la venta, en pública y 
primera subasta, por término de 
veinte días, la finca hipotecada, 
que es: 
Finca rústica al nombramiento de 

Torre de Sotomayor, par
tido judicial de Redondela, 
formada de casa fuerte, ro

deada de murallas y com
puesta de dos torres y vi
viendas, con terrenos desti
nados a parque, jardines, 

Erado y huerta, y varios pa-
ellones destinados a habi

tación, caballerizas y otros 
usos, formando todo una 
sola finca, de la superficie 
veintiuna hectáreas, sesen
ta y cuatro áreas y veinte 
centiáreas, y linda: por el 
Norte, con la carretera que 
de Arcade conduce a Amoe-
do: por el Sur, con finca de 
Salvador de Teresa, mato 
de José Martínez, Casimiro 
Criado, Francisco Lorenzo, 
Ramona Piñón, José Vidal 
y otros; por el Oeste, con 
monte común, y por el 
Este, con camino vecinal 
que se dirige al barrio de 
Morería. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día treinta de marzo pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de cuarenta mil 
pesetas, o sea el fijado en la escritu
ra base de este procedimiento, no 
admitiéndose postura interior y de
biendo los licitadores depositar, pre
viamente, el diez por ciento de di
cha suma. 

Segunda 
Los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto e» la 
Secretaría del que refrenda, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, trece de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

El Secretirio, 
Dr. Tuan Infante 

(Firmado) 
(A.-597) 

JUZGADO NUMERO 18 
Don José Ogando Stolle, Juez de 

primera instancia número 18 de 
los de esta Capital, 
Por el presente y en cumplimien

to de lo que preceptúa el artículo 
octavo de la ley de 26 de julio 
de 1922, se hace público que por 
auto de esta fecha he declarado al 
comerciante de esta Plaza, D. José 
Sánchez Casajús, en estado de sus
pensión de pagos, conceptuándole 
en situación de insolvencia definiti
va, habiéndosele concedido un plazo 
de quince días para que el suspenso 
o persona en su nombre consigne 
o afiance la diferencia existente en
tre el activo y el pasivo. 

Dado en Madrid, a 4 de febrero 
de 1933. E l Secretario, P. S., Emi
lio Gutiérrez.—El Juez, José Ogando 
Stolle. 

(C.--138) 
JUZGADO NÚMERO 17 

En virtud de providencia dictada 
con fecha del día de hoy por el se
ñor Juez de primera Instancia nú
mero 17, en los autos seguidos a 

instancia de doña María Teresa Mu
ñoz Soriano. representada en con
cepto de pobre por el Procurador 
Sr. Correa, contra D. Francisco Ca
ñizares de las Heras, el excelentísi
mo señor Fiscal de esta Audiencia 
y el señor Abogado del Estado, so
bre declaración de pobreza de la 
primera para litigar con el D. Fran
cisco Cañizares y el excelentísimo 
señor Fiscal, sobre divorcio, se ha 
acordado, mediante a ser descono
cido e ignorado el actual domicilio 
y paradero del demandado D. FYan
cisco Cañizares Las Heras, empla
zarle por medio del presente edicto 
para que, dentro del término de nue
ve días, comparezca en los autos 
personándose en forma y la contes
te, bajo apercibimiento de que? si 
no lo verifica, le parará el peí juicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma al demanda
do referido D . Francisco Cañizares, 
se expide la presente para su inser
ción en la Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
en Madrid, a 20 de febrero de 1933. 
El Secretario, Juan Conté Lacoste. 

(Núm. 781) (C—123) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 
número 2, de esta capital, en los au
tos seguidos por el procedimiento a 
que se refiere el artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Bartolomé Sánchez 
Castañedo, contra doña Blanca de 
Rojas Ordóñez, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de treinta 
y cinco mil pesetas, intereses, gas
tos y costas, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, la mitad proindiviso que 
corresponde a la demandada, de la 
siguiente 

Finca 
Una tierra que fué mitad de otra, en 

término municipal de M a 
drid, entre el Depósito del 
Canal de Isabel II y el C a 
mino Viejo de Amaniel, y 
hov es finca independien
te. Tiene una superficie de 
tres mil setecientos dieci
ocho metros cuadrados y 
cuarenta y un decímetros, 
equivalentes a cuarenta y 
siete mil ochocientos no
venta pies cuadrados, y 
linda por Oriente con el 
Depósito de las Aguas de 
Lozoya; Sur, finca de don 
José Ruiz Pere l ló ; Oeste, 
e! camino Viejo de Ama-
niel, y Norte, con la otra 
mitad de la tierra de que 
procede. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número 2, sito en 
la calle del Ceneral Castaños, nú
mero uno, el d'a seis de abril próxi
mo, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta el 
de treinta y tres mil setecientas cin
cuenta pesetas, importe del setenta 
y cinco por ciento del tipo que sirvió 
de base para la primera subasta. 

No se admitirán posturas qué no 
cubran dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente én la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez p/ir ciento 
del repetido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Y se advierte: 
Que los autos y certificación del 



Registro a que se refiere la regla 
cuarta del mencionado artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Secreta
ría, v se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do el presente en Madrid, a cuatro 
de marzo de mil novecientos treinta 
v tres. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B . E 

EÍ Tuez de primera instancia, 
Juan de Hinojosa 

(A.—594) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro 16 de esta capital, en providencia 
de esta fecha dictada en los autos 
instados por el Banco Hipotecario 
de España contra don Olegario Rie
ra v Cifuentes, sobre secuestro y 
enajenación de finca hipotecada, se 
saca a la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, por tér
mino de quince días, la expresada 
finca, que es 
Un hotel con jardín y casa conti

gua, en Madrid, calle de 
Alcalá, ciento noventa mo
derno, con fachada, por la 
derecha entrando, a la ca
lle de Bocángel, número 
uno, y por la izquierda, a 
la calle de Alejandro Gon
zález, número dos, consti
tuyendo toda ella una soía 
finca yrbana. Linda al 
Norte, con calle de Alca
lá ; Oeste, con calle Bo
cángel ; al Este, con calle 
de Alejandro González, y 
al Sur, con solar y casa nú
mero tres de la calle de 
Bocángel. Contiene una 
superficie de mil ciento 
cincuenta metros y noven
ta y seis decímetros cua
drados. Tasado en dos
cientas cuarenta mil pese
tas. 

La subasta se celebrará en dicho 
| u/gado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, el día 
veinticinco de marzo próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera 
Esta tercera subasta, como se ha 

dicho, se celebra sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento de la 
cantidad de ciento ochenta mil pese-
las que sirvió de tipo para la segun
da subasta. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res

ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, dieciséis de febrero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—593) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 
Fn los autos de divorcio promovi

dos a nombre de doña María del Car
men Palomino y C id , contra su espo
so, don Luis López Orduña, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 
Juez interino, señor Gómez Martí

nez. Juzgado de primera instancia 
número 8. Madrid, 15 de febrero de 
•933- P ° r presentadas las copias sim
ples a que se refiere el anterior escri
to, y proveyendo al del Procurador 
don Antonio Górriz Marco, fecha 9 
de enero último, a lo principal, se ad
mite cuanto ha lugar en derecho la 
demanda de divorcio formulada a 
nombre de doña María del Carmen 
Palomino y C i d , contra su esposo, 
don Luis López Orduña, de cuya de
manda, que se sustanciará por los trá
mites del juicio declarativo de menor 
cuantía, con las modificaciones esta
blecidas en la ley de 2 de marzo de 
1932, se confiere traslado, según se 
solicita, al Ministerio Fiscal y al don 
Luis López Orduña, y empláceseles, 
al primero, notificándole esta provi
dencia y haciéndole a la vez entrega 
de las copias simples de la demanda 
y de sus documentos, para que, den
tro del término de veinte días, com
parezca en los autos y la conteste, y 
al señor López Orduña, cuyo parade
ro desconoce la actora, por medio de 
edictos, que se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado y 
se insertarán, además, en la «Ga
ceta de Madrid» y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que, 
en igual plazo de veinte días, compa
rezca en los autos v conteste la de
manda, previniéndole que en la Se
cretaría del infrascrito tendrá a su 
disposición las copias simples de la 
demanda y documentos, que le serán 
entregadas si se presenta a recoger
las dentro de término, bien por sí o 
por medio de Procurador, debidamen
te apoderado. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a don Luis , 
López Orduña, expido la presente, ' E 1 - T u e z d e Pvime.ra instancia 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I - ¡ J u a n d e H L N O J O S A 

C1AL de esta provincia, en Madrid, a 
15 de febrero de I933.—E1 Secretario,* i 
Licenciado José Torres. 

(Núm. 645) (C—137) | 

ocho antiguo y nueve y 
once modernos, manzana 
cuatrocientos dchenta y 
dos. Linda al Este, por 
donde tiene su fachada 
principal con la calle de las 
Minas ; al Poniente, o tes
tero, con la casa números 
cuatro y seis de la calle de 
las Pozas, propiedad que 
fué de don Rafael Cam
pos; al Norte, o medianc 
ría derecha entrando, con 
la casa número trece de la 
calle de las Minas ; y al 
Mediodía, o izquierda, con 
la casa número siete, que 
perteneció a don Manuel 
Guerrero. Ocupa una su
perficie de doscientos cua
renta metros y sesenta y 
siete decímetros cuadrados, 
equivalentes a tres mil cien 
pies también cuadrados, 
próximamente, cqn inclu
sión de fachadas, media
nerías, parte descubierta y 
patios. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, 
número 2, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, el día 
primero de abril venidero, a las do
ce horas, bajo las condiciones si
guientes : 

Para tomar parte en la subasta de-
deberán consignar los licitadores el 
diez por ciento de la cantidad de no
venta mil pesetas que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y se advierte: Que los autos y cer
tificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta del mencionado 
articula ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en Secretaría, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán* subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do el presente en Madrid, a dos de 
marzo de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 

( A . — 5 9 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

dor don Mariano Martín Chico, con
tra don Luis Rodríguez Betegón, so
bre reclamación de un crédito hipo
tecario de sesenta mil pesetas, se ha se de Yecla, el día cuatro de abril 
acordado sacar a la venta en pública próximo, a las once, y por el tipo de 
subasta, por tercera vez, y sin suje
ción a tipo, la siguiente 

Finca 
Una casa en esta villa, y su calle de 

las Minas, en la que está 
señalada con el número 

En virtud de providencia dictada 
; en el día de hoy por el señor Juez de 

E D I C T O ! primera instancia número 4 de esta 
En virtud de providencia dictada \ capital, en autos seguidos a instan-

por el Juzgado de primera instancia i cia del Procurador don Ruperto A i -
número 2 de esta capital, en los au- i cúa, en nombre del Banco Hipote-
tos seguidos por el procedimiento a i cario de España, contra don Joaquín 
que se refiere el artículo ciento trein- Abellán Muñoz, sobre secuestro de 
ta y uno de la ley Hipotecaria, a ins- j finca hipotecada por t.n préstamo de 
tanda de don Luis Elizondo e Iri- j nueve mil pesetas, se saca a la ven-
goyen, representado por el Procura- ta en pública subasta, que se cele

brará por primera vez doble y si
multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado y en la de igual cla-

diecinuevé mil pesetas pactado en la 
escritura base del procedimiento la 
siguiente 

Finca 
Una casa sita en la ciudad de Yecln, 

calle del Colegio, sin nú

mero determinado, com
puesta de bodega, dos pi. 
sos y corral con puerta ac
cesoria a la calle de las Fá
bricas, ocupando todo una 
extensión superficial de 
trescientos cincuenta y tres 
metrqs cuadrados, equiva
lentes a cuatro mil qui
nientos cuarenta y seis 
pies cuadrados, y linda por 
derecha entrando, con ca
sa de don Juan García 
l b á ñ e z ; izquierda, la de 
don Joaquín Abellan, y por 

la espalda, con la calle de 
las Fábricas. 

Y se advierte a los licitadores; 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del expresado tipo de die
cinueve mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Que las consignación del precio 
del remate se verificará a los ocho 
'días siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos de propiedad de la 
finca, suplidos por certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, de
biendo los licitadores conformarse 
con ellos, sin derecho a exigir 
otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintidós de febrero Üe 
mil novecientos treinta v tres. 

E l Secreta rio. 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(A.—596) 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don Ricardo López Barroso, Aboga
do de los Ilustres Colegios de Má
laga y Madrid y Secretario del Ju
gado municipal del número 9 * 
los de esta capital, 
Doy fe : Que en los autos de juicio 

verbal seguidos en este Juzgado a ins
tancia de la Compañía Española de 
Representación y Explotación de Au
tomóviles C . E . ' R . E . A . , represen
tada por el Procurador don Féli* 
Alonso Serna, contra don José y do» 
Antonio Fernández, sobre pago* 
doscientas veinticinco pesetas, se n» 
dictado el siguiente 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a J 0 5 

demandados, don José y don 
Antonio Fernández, a quf' 
una vez que esta sentenc'3 

sea firme, y por el concep'0 

que indica" la demanda, P4' 
guen a la Compañía Espa
ñ o l de Representación 
Explotación de Automóvi
les C . E . R. E . A- °* 
quien legalmente la r eP 
Malte, la suma de doscif* 
veinticinco pesetas q u e , 
reclama, con más el ñ^V 
legal de dicha suma, des* 



la fecha de la d e m a n d a , y al 

p a g o de las costas. 

A s í por esta n\i sentencia, 
lo p r o n u n c i o , m a n d o y fir

m o . — M . Bernabé. 

Publicación 
.pida y p u b l i c a d a fué la anterior s e n 

tencia, por el señor d o n M a 

nuel Bernabé V i c e n t e , Juez 

m u n i c i p a l del número 9, es* 

tando celebrando a u d i e n c i a 

pública en este día. 

M a d r i d , v e i n t i u n o de j u l i o 

de m i l novecientos treinta y 

dos. D o y f e . — L ó p e z B a r r o 

so ( R u b r i c a d o . ) 

L o inserto c o r r e s p o n d e 

con su o r i g i n a l , a que me 

remito. 

Y para que s i r v a de notificación en 

forma al d e m a n d a d o , d o n A n t o n i o 

Fernández, y su inserción en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la p r o v i n c i a , e x p i d o 

el presente en M a d r i d , a veintitrés de 

febrero de m i l novecientos treinta y 

tres. 

E l S e c r e t a r i o , 

( F i r m a d o . ) 

V.° B.° 

El Juez m u n i c i p a l , 

(Firmado.) (A.—5 9 9 ) 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L — 
D E M A D R I D 

Don Francisco C a d e n a s B l a n c o , O f i 

cial de .Sala de la A u d i e n c i a terri 

torial de M a d r i d , 

Certifico : Q u e por la S a l a s e g u n d a 

de este T r i b u n a l , Relatoría Secreta

ría del L i c e n c i a d o d o n G a b r i e l E s p i 

nosa, y en autos s e g u i d o s p o r d o n 

Antonio Q p o r t o García, con d o n G a 

briel üporto García, sobre mejor de

recho a la p r o p i e d a d de u n a finca, se 

lia dictado la sentencia c u y o encabe

zamiento y parte d i s p o s i t i v a s o n d e l 

tenor literal siguiente : 

Sentencia número 241 , 

Señores de S a l a s e g u n d a : d o n A n 

tonio Falcón y J u a n , d o n José Már-j 

jurz Caballero, d o n José T e m e s Nie-1 
to, don Ramón de Páramo, d o n . J u a n ; 

prey Guerra. E n la V i l l a de M a d r i d , ; 

•'• 3 de octubre de 1932. V i s t o s los ma\ 
los civiles de juicio de m e n o r cuantía, 

tue procedentes del J u z g a d o de p r i 

mera instancia de Getafe ante N o s 

penden, en v i r t u d de apelación y se

guidos entre p a r t e s : de la u n a , como) 

demandante apelante, d o n Antonio] 

Oporto García, m a y o r de e d a d , j o r j 

alero y vecino de C a r a b a n c h e l B a 

jo, representado por el P r o c u r a d o r 

J>ri Antonio P a r a m e s y d e f e n d i d o por 

* L ¡ f t r a d 0 d o n H i p o l i t o G o n z á l e z P a 
"Wo, y de otra, c o m o d e m a n d a d o s 

•''Pelados, los estrados del T r i b u n a l , 
Por la incomparecencia en esta según-
'? instancia de don G a b r i e l O p o r t ó 

jarcia sobre mejor derecho a la p r o -
Piedad de una finca, 

Fallamos 
yue con expresa c o n d e n a de costad 

C ¡ ! s t a f g u n d a instancia al apelan-! 

F» aon A n t o n i o O p o r t o García, debe-

•««_confirmar y c o n f i r m a m o s l a s e n 

t í a dictada en estos autos por el 

1 •</ de primera instancia de Getafe, 

Epe absolvió a d o n G a b r i e l O p o r t o 

• r cia de la demanda interpuesta por! 

uon A n t o n i o O p o r t o García, si ni 

tSZ e x P r e s a c o n d e n a de costas de 

P^mera instancia. 
A su1 tiempo, cúmplase lo dispuesto 

*°d0
 2

 d e m n v o d e 1 

mí £ < > S t a " " ^ t ™ sentencia, que 
M a * n o , i f i c a r s e en estrados v de 
ara f n , ) l 0 r , a P°r edictos se p i i b l i -

su encabezamiento y parte d i s -

- n . n c i , e n
n

H ? W °FI™<' * 
( , s )

 L'->, por la incomparecencia en 

do , ' s u " d a instancia del d e m n n d a -
u o ' Jon Gabriel O p o r t o , lo p r o n u n -

c i a m o s , m a n d a d o s v l i r m a i n o s . — A n - | 

tonio F a l c ó n , José fVux-s, José Már
quez Caballero, Ramón de Páramo, 
J u a n B r e y G u e r r a . ( R u b r i c a d o s . ) 

Publicación 
Leída y p u b l i c a d a fué la anterior 

.sentencia por el Señor d o n Juse Már

quez C a b a l l e r o , M a g i s t r a d o Ponente 

que h a s i d o en estos autos, estando 

celebrando a u d i e n c i a pública la S a l a 

s e g u n d a de lo c i v i l de este S u p e r i o r 

T r i b u n a l en el día de su fecha,, ele (pie 

certifico. — A n t e mí, L i c e n c i a d o G a 

briel^ E s p i n o s a . ( R u b r i c a d o . 

Y para su publicación en el B O I . K -
T Í N O F I C I A L de la p r o v i n c i a e x p i d o el 

presente edicto en M a d r i d , a 1 de 

m a r z o de 1933.—El O f i c i a l de S a l a , 

Francisco C a d e n a s . 
(Núms. 153 y 801) ( C — 5 3 ) 

D o n F r a n c i s c o C a d e n a s B l a n c o , O f i 

cial de S a l a de la A u d i e n c i a lerri -

t o n a l de M a d r i d , 

Certif ico : Q u e p o r la S a l a s e g u n 

d a de este T r i b u n a l , Relatoría S e c r e 

taría del L i c e n c i a d o d o n G a b r i e l E s 

p i n o s a , y en autos s e g u i d o s por d o n 

F e d e r i c o R o y o Salsaníendi, c o n doña 

N a r c i s a S a n i o s M o n j e , sobre p a g o de 

50.000 pesetas, se h a dictado la s e n 

tencia c u y o encabezamiento y parle 

d i s p o s i t i v a son del tenor literal s i 

guiente : 

Sentencia número 60 
Señores de S a l a s e g u n d a : d o n J o 

sé T e m e s N i e l o ; d o n R a m ó n de Pá
ramo, d o n J u a n B r e y G u e r r a . — E n la 

vil la de M a d r i d , a 19 de m a r z o de 

f93í. V i s t o s los autos civi les de j u i 

cio ejecutivo, que procedentes del 

J u z g a d o de primera instancia del dis

trito del H o s p i t a l , ante N o s p e n d e n , 

en v i r t u d de apelación y s e g u i d o s en

tre p a r t e s : de la u n a , c o m o d e m a n 

dante-apelada, los estrados del T r i 

b u n a l , por la i n c o m p a r e c e n c i a en ejspJ 
s e g u n d a instancia de d o n F e d e r i c o 

R o y o Salsaníendi, y de otra, c o m o 

d e m a n d a d a - a p e l a n t e , d ó ñ a Narcitaj 

S a n t o s M o n j e , m a y o r de e d a d , solte

r a , s in ocupación especial ¿f̂  v e c i n a 

de M a d r i d , representada por el Pro
c u r a d o r d o n V i c e n t e Gullón y defen

d i d a por el . L e t r a d o d o n J u a n C l i m e t , 

sobre p a g o de 50.000 pesetas de p r i n 

c i p a l , intereses v costas, 

Fallamos 

Q u e d e b e m o s revocar y revocamos 

la sentencia apelada y declaramos l.t 
n u l i d a d de todo el j u i c i o ejecutivo, v 

m a n d a m o s alzar los e m b a r g o s practi

cados. No se hace especial c o n d e n a de 
costas en a m b a s instancias. 

A s í p o r esta nuestra sentencia, q u o 

a más de notificarse en estrados y d e 

hacerse n o t o r i a por edictos se p u b l i 

cará su encabezamiento y parte d i s 

posit iva en el B O L E T Í N O F I C I A L de es

ta p r o v i n c i a , por la i n c o m p a r e c e n c i a 

en esta s e g u n d a i n s t a n c i a del d e m a n 

dante, d o n F e d e r i c o R o y o Salsaníen

d i , lo p r o n u n c i a m o s , m a n d a m o s y fir
m a m o s . — J o s é T e m e s N i e t o . E l M a 

gistrado d o n R a m ó n P á r a m o votó en 

Sala y no p u d o firmar. José Temes 
Nieto, J u a n B r e y G u e r r a . ( R u b r i 

cados.) 

Publicación 
Leída y p u b l i c a d a fué la anterior 

sentencia por el señor don J u a n B r e y 

G u e r r a , M a g i s t r a d o P o n e n t e que ha 

sido en estos autos, estando celebran

do a u d i e n c i a pública la S a l a segunda, 

de lo c i v i l de este S u p e r i o r T r i b u n a l , 

en el día de su fecha, de que. e d i f i 

co.Ante mí, L i c e n c i a d o G a b r i e l E s p i 

n o s a . ( R u b r i c a d o . ) 

Y . para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la p r o v i n c i a , expido ] 

el presente edicto < n M a d r i d , a 1 de 

m a r z o de 1033- — El, Oficial de S a l a , 

Francisco C a d e n a s . 

( N ú m s . 152 y 802) ( C — 5 2 ) 

R E Q U I S I T O R I A S 
Bajo apercibiimento de ser declarados 

rebeldes y at incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 

. presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les Jija, a contar desdó el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama'y emplaza, encargándose a 
todas ios Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 le la 
icy de Enjuiciamiento criminal, 604 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 13 
D o n A m o n i o D o m í n g u e z y Fernán

dez, J u e z de p r i m e r a instancia e 
instrucción número 13 de esta c a 

p i t a l , 

P o r el presente cito, l l a m o y e m 

p l a z o a C a s a r e s E x p ó s i t o ( B e r n a r 

d o ) , n a t u r a l de M a d r i d , hijo de R o 

mán y de María, de v e i n t i o c h o años 

de e d a d , soltero, carretero, c o n d o 

m i c i l i o últimamente en la carretera 

de E x t r e m a d u r a , número 35, para 

que, en el término de diez días, c o n 

tados desde e l s iguiente al en que 

esta r e q u i s i t o r i a se inserta en la « G a 

ceta de Madrid», c o m p a r e z c a en m i 

S a l a a u d i e n c i a , sita en el P a l a c i o de 

los J u z g a d o s , calle del G e n e r a l C a s 

e m o s , c o n e l objeto de llevar a efec

to su prisión en el s u m a r i o número 

15S de 1931, en c a u s a por r o b o , c o 

rno c o m p r e n d i d o en el caso s e g u n d o 

de la ley de E n j u i c i a m i e n t o C r i m i 

n a l , a p e r c i b i d o que, de no vérít*í«J 
c a r i o , será d e c l a r a d o rebelde v lej 

parará el perjuicio a qué hubiere lu-t 

g n r . 

( B . - 5 4 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

A n t o n i o D o m í n g u e z y F e r n á n 

dez, J u e z de p r i m e r a i n s t a n c i a n 
instrucción número 13 de esta c a 

pital , 

P o r el presente cito, llamó y em-j 

plazo a G a r c í a Pérez ( A n g e l ) , na4 
uiral de M a d r i d , hijo de L u c i o y de) 

R o s a l í a , de veintisiete años de ec'acL 

de profesión p a n a d e r o , c o n domici-i 

l io últimamente en la calle de las} 

Peñuelas, número 8, p a r a que, en eí 

término de diez días, contados des-j 

de el s i g u i e n t e al en que esta r e q u i 

sitoria se inserta en la «Gaceta de 

Madrid», c o m p a r e z c a en m i Sala» 

a u d i e n c i a , sita e n el P a l a c i o de los? 

j u z g a d o s , calle del G e n e r a l Casta-» 

ños, c o n el objeto de l levar a efecto] 

SU prisión en el s u m a r i o 1.076 d é 
1931, p o r tenencia de útiles para eí. 
robo , c o m o c o m p r e n d i d o en e l c a s o 

s e g u n d o d e l artículo 825 de la ley 

p r o c e s a l , a p e r c i b i d o que, de no v e 

rificarlo, será declararlo rebelde y Je. 
parará el perjuicio a que hubiere l u 

g a r . 

( B . - 5 5 0 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

¡ «>n A m o n i o D o m í n g u e z y F e r n á n 

dez, J u e z de p r i m e r a instancia e 

instrucción n u m e r o 13 de esta c a 

p i t a l , 

P o r el presente cito, l l a m o y e m 

p l a z o a D e la F u e n t e A r i a s ( A g u s 

t ín) , de veinticuatro años de e d a d , 

hijo de I s i d r o y de E m i l i a , natural, 

de M a d r i d , c o n d o m i c i l i o últimamen

te en la R o n d a de S e g o v i a , 36, para 

que en el término de diez días, c o n 

tados desde el s iguiente al en (pie es

ta requisitoria se inserta en la « G a 

ceta de M a d r i d » , c o m p a r e z c a en m i 

S a l a a u d i e n c i a , sita en el P a l a c i o de 

los J u z g a d o s , calle del G e n e r a l C a s 

i a n o s , c o n ei objeto de que cumpla 
la pena que le ha sfdo impuesta por 
la lección primera de esta; Audien
cia, e n c a u s a bajo e l número 1.097 

de 1931, p o r d e s o r d e n público, aper
c i b i d o que, de no verif icarlo, será 

declaraCio rebelde y le parará el per
j u i c i o a que h u b i e r e l u g a r . • 

( B . - 5 5 0 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

C o b o s ( N i e v e s ) , natural de S a n t a 

C r u z ( L u g o ) , profesión s irvienta, de 
veinticuatro años de e d a d , como 
c o m p r e n d i d a e n el número 1 del ar
tículo 835 de la ley de E n j u i c i a m i e n 

to Criminal, d o m i c i l i a d o últ imamen

te e n M a d r i d , p r o c e s a d o por h u r t o 

en s u m a r i o número 40 de 1933, com
parecerá en término de diez días a n 
te el J u e z de instrucción del núme

ro 19, Secretaría del señor López 
R o d r í g u e z , p a r a c o n s t i t u i r l a en p r i 

sión. 

A l p r o p i o t i e m p o r u e g o y e h c a r g o 

a todas las A u t o r i d a d e s de la n a 

ción y A g e n t e s de la policía j u d i 

cial , p r o c e d a n a la b u s c a , c a p t u r a y 

conducción) de aquél, poniéndole a 
disposición de este J u z g a d o , en la 
cárcel del part ido, c o n a r r e g l o a lo 

d i s p u e s t o en los artículos 512 y 838 

de m e n c i o n a d a ley, y c u y o s diez 

días, se contarán a partir desde la 

publicación de la presente r e q u i s i 

toria en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

(B .—5 6 0 ) 
l U Z G A D O N U M E R O 10 

• C a l v o 1 o v . - M i o (Prúctut&b), hijo de 

A n a s t a s i o y de M a n u e l a , n a t u r a l "áe 
Y u n q u " ' - a , n r o v i n n a de G u a d a l a j a 

ra, de es'ado v i u d o , profesión trape

ro, de cuarenta y cuatro años de e d a d , 

c o m o c o m p r e n d i d o en el número 1 

del artículo 835 de la ley de E n j u i c i a 

miento c r i m i n a l , d o m i c i l i a d o última

mente en M a d r i d , V a l Vende, ió y 18, 

c u y o actual p a r a d e r o se i g n o r a , p r o 

cesado p o r h u r t o en s u m a r i o número 

160 de 1032, comparecerá, en término 

de diez días, ante el Juez de instruc

ción del número 19 de esta capital , 

Secretaría de d o n R a m i r o L ó p e z , 

p a r a consti tuirle en prisión. 

A l p r o p i o t i e m p o r u e g o y encargo 

a todas las autoridades de la nación 

y agentes de la Policía j u d i c i a l , p r o 

cedan a la b u s c a , c a p t u r a y c o n d u c 

ción de aquél, poniéndole a d i s p o s i 

ción de este J u z g a d o , en la cárcel del 

partido, con a r r e g l o a lo dispuesto en 

los artículos 512 y 838 de m e n c i o n a d a 

lev, v c u y o s diez días se contarán ñ 
partir desde la publicación de la p r c -

•nte requisitoria en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la p r o v i n c i a . 

( B . - 5 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

A d á n B a r r o s o ( P a b l o ) , natural de 

Torrejón de A r d o z ( M a d r i d , de esta

d o soltero, profesión jornalero, de 

veintiún años, hijo de Víctor y P e 

tra, s in d o m i c i l i o , procesado por h u r 

to, comparecerá, en término de diez 

días, ante el J u z g a d o dé instrucción 

número 10 de esta capital , c o n el fin 

de ser r e d u c i d o a prisión, que le ha 

sido decretada por la S u p e r i o r i d a d , 

en v i r t u d del s u m a r i o i n s t r u i d o en 

este J u z g a d o , bajo el número 51 del 

año 1031. 
( B . - 5 4 8 ) 

M A D R I D E J O S 

García (Aquilino), c u y a s demás c i r 

cunstancias se ignoran, d o m i c i l i a d o 

últimamente en Y e l i l l a de S a n A n t o 

nio o Torrejón de A r d o z , comparece

rá, en término de diez días, a l de la 

publicación del presente en los perió

dicos oficiales, amé" el J u z g a d o de 

insirueeión de M a d r i d e j o s ( T o l e d o ) , 

con el fin de ser oído en el s u m a r i o 

94 ¿fe i<x-.-' P o r intervención de"caba

llerías ¿té d u d o s a p r o c e d e n c i a . 

( N ú m . 7S2) (B .—563) 



COMPAÑIA NACIONAL DE LOS FERROCARRILES DEL OESTE DE ESPAÑA 

LINEA DE MADRID A V A L E N C I A DE A L C Á N T A R A 

A V I S O A L P Ú B L I C O 

Supresión de guardería en dos pasos a nivel 

Esta Compaflía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conocimiento del público que. a 
partir del día 10 de marzo de 1933, será suprimida la guardería en los dos pasos a nivel de la línea de Madrid a Valencia de Alcántara que se detallan 
a continuación, emplazados en la provincia de Madrid. 

Situación 
ki lomé

trica 
DENOMINACIÓN D E L A SERVIDUMBRE 

NOMBRE ESPECIAL CON 
QUE ES CONOCIDO E L 

CAMINO Y SU PASO 

PROVINCIA 
DE 

AYUNTAMIENTO 
D E 

NOMBRE DE LOS PUEBLOS, A L D E A S , ETC. , A 
QUE AFECTA L A SUPRESIÓN D E L A 

GUARDERIA 

Tipo de lo 
señales n 
¡tablecidu 

6,337 

9,331 

Camino vecinal a Carabanchel. 

— a Mataderos. 

De Carabanchel Alto a 
Villaverde. 

De Carabanchel a Ge
tafe. 

Madrid. 

Id. 

Villaverde. 

Leganés. 

é 

Carabancheles, Villaverde y Madrid. 
Carabancheles, Getafe, Leganés y Villa-

verde. 

A 

A 

Al quedar sin guarda los pasos citados, y con objeto de prevenir a los usuarios de los caminos correspondientes la proximidad del cruce de la vía, 
se hace también público que han sido instaladas en eí lado derecho de los caminos, a la distancia de diez metros antes de llegar al cruce señales ad' 
vertidoras de éste, consistentes en carteles de chapa en íorma de aspa, con la indicación tOjo al tren» y tPaso sin guarda», y otro cartel inferior i 
ciendo <Atención al tren», pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados en soportes metálicos de cinco metros de altura, pintados 
en rojo y blanco. 

La existencia, pues, de dichas señales indicará, además de la proximidad del cruce a nivel, que éste no tiene guarda, y, en consecuencia, los usua
rios deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar y cruzar la vía, en evitación de accidentes por los que la Compañía no pude 
aceptar responsabilidad alguna. 

Madrid, 10 de febrero de 1933. (D.-59) 

A Y U N T A M I E N T O S 

R A S C A F R I A 
Este Ayuntamiento, en sesión de 

hoy, ha aprobado por unanimidad, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 11 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal, el suplemento de crédito si
guiente : 

Del capítulo X I I I , artículo 3 . 0 , con
cepto i.°, 250 pesetas; del capítu
lo X I X , artículo y concepto único, 
250 pesetas, que pasarán ambas can
tidades al capítulo V I I I , artículo i.°, 
concepto i . ° ; del capítulo X , articu
lo i.°, concepto 3 . 0 , 250 pesetas, que 
pasarán al capítulo V I I , artículo 8o 

concepto i.°, 200 pesetas, y las 50 pe
setas restantes pasan al capítulo V I , 
artículo concepto X . 

L a expresada alteración presupues
taria queda de manifiesto en la Se
cretaría, por término de quince días, 
a los efectos del artículo 12 del Re-
galmento antes mencionado. 

Rascafría, 25 de febrero de 1933.— 
E l Alcalde, Eulogio S. José. 

(Núm. 774) 

D A G A N Z O 
Las cuentas de fondos municipales 

correspondientes al ejercicio de 1932, 
han sido aprobadas por el Ayunta
miento, y se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría del mismo por 
término de quince días, para oír re
clamaciones. 

L o que se hace saber por medio del 
presente edicto para general conoci
miento. 

Daganzo, a 27 de febrero de 1933.— 
E l Alcalde, Anastasio Saro. 

(Núm. 770) 

N A V A S D E L R E Y 
Aprobada por el Ayuntamiento la 

rectificación del padrón municipal co
rrespondiente al año 1932, se expone 
al público por término de quince días, 
para oír redamaciones. 

Navas del Rey, a 27 de febrero de 
1933.—El Alcalde, Celestino Santos. 

(Núm. 775) 
A L G E T E 

Están expuestas al público en las 
oficinas de .Secretaría, por quince 
días, las cuentas municipales y liqui
dación del Presupuesto del año 1932 ; 
durante el expresado plazo y ocho 
días más, se pueden formular por es
crito los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes. 

A propuesta de la Comisión de Ha
cienda, se tramita y está expuesto al 
público, por término de quince días, 
un expediente de habilitación de cré
ditos con cargo al sobrante del pre
supuesto liquidado de 1932, impor
tante 6.856,17 pesetas, y destinando a 
fomento de los intereses comunales y 
explotaciones agrícolas. 

Algete, 1 de marzo de 1933.—El 
Alcalde, Cándido López. 

P I Ñ U E C A R 
Se encuetnra terminado y expues

to al público en esta Secretaría, por 
espacio de ocho días, el repartimien
to especial por el recargo de una dé
cima sobre las cuotas de\ Tesoro de 
las contribuciones rústica, urbana e 
industrial, para atender al anticipo 
reintegrable sobre construcción de ca
minos vecinales. 

Piñuécar, 27 de febrero de 1933.— 
E l Alcalde, P . O. , A . Vélez. 

(Núm. 773) 
C A N I L L E J A S 

Don Antonio Cruz G i l de la Cruz, 
Alcalde ejerciente del Ayuntamien
to de la villa de Canillejas, 
Hago saber : Que formulado por la 

Junta municipal de solares el oportu
no registro de éstos, con el avance y 
asignaciones provisionales de superfi
cie y valores, quedan expuestos al pú
blico desde esta fecha, por quince 
dias, a los efectos de reclamación. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Canillejas, 25 de febrero de 1933.— 
E l Alcalde ejerciente, Antonio Cruz 
Gi l de la Cruz. 

(Núm. 772) 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

L a subasta de aguardientes y esen
cias anunciada en este B O L E T Í N O F I 
CIAL del día 27 de febrero, para el 2 
del actual, por error, deberá celebrar
se el día 11 de este mismo mes. 

( O . - 1 9 4 ) 

Compañía Eléctrica Industrial 
Se convoca a Junta general ordina

ria, que se celebrará e\ día 20 del co
rriente, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social, plaza de la Lealtad, 
número 3. 

Madrid, siete de marzo de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario general, 
Antonio Yébenes 

(A.—592) 

Ordenación de pagos de la Caja 
general de Depósitos 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 13 de agosto de 1928, con 
los números 281.506 de entrada y 
116.185 de registro, correspondiente 
al depósito constituido por don José 
María Millán Morga en parantía del 
cargo de Administrador de Loterías 
de Castro Urdíales, importante pese
tas 5.400, en Amortizable 3 por 100, 
a disposición del ilustrísimo señor D i 
rector general del Tesoro, a favor de 
doña Leandra Concepción Morga. 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente en esta 
Caja central, en la inteligencia de que 

están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin va
lor alguno ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta de Ma
drid» y el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviem
bre de 1929. 

Madrid, ocho de noviembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Ordenador de Pagos, 
Emil io Vela Hidalgo 

(Rubricado) 
(A.-601) 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 100 Interior, 66,00. 
4 por 100 Amortizable, 84,00. 
5 por 100 ídem 1920, 90,15. 
5 por 100 ídem 1926, 96,75. 
5 por 100 ídem 1927, 83,35. 
4 y 1/2 por 100 ídem 1928, 88,00. 
Bonos oro, 203,50. 
Banco de España, 518,00. 

M O N E D A S 
# 

Francos, 47,30. 
Libras, 41,75. 
Marcos, 2,845. 
Dólares, sin cotización. 

¿PADECE USTED BILIS O HABEOS? 
Notará un alivio inmediato temínd» 

las auténticas 
p i l d o r a s a n t l b l l i © * * -

2 A M m R A N A 
DE VENTA KN TODAS LAS FABMA^ 

Imprenta Provincial. — Doctor 
querdo, 52 .— Teléfono $P" 


